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Clonacién en seres humanos y transgénesis en 1os mismos
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RESUMEN. Los autores proponen una moratoria en
la nueva Ley General de Salud y su reglamento en rela-
cién a la clonacién humana, por motivo de los conteni-
dos negativos en distintas areas filoséficas, legales, bio-
éticas y de derechos humanos. Asi como también se
contempla necesario se agregue en el Codigo Penal del
D.F. un capitulo correspondiente a la «investigacion ili-
cita en seres humanos» con la tipificacién correspon-
diente. Los autores enfatizan la importancia de la clo-
nacién en animales y plantas al servicio del hombre.

Palabras clave: clon, célula germinal, célula somati-
ca de adulto, principios y valores.

Exposicién de motivos

Uno de los exponentes maximos de la revolucién gené-
tica, un clon de animal superior adulto, es una muestra de
la ciencia que mantiene la capacidad de asombro ante ¢l
explosivo avance del progreso. Aiin en sus inicios, la Inge-
nieriza Genética ya permite modificar genes vegetales y
animales al servicio del hombre.

La Ingenieria Genética aportard grandes beneficios,
como nuevos tipos de seres vivos a disposicién del hombre,
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SUMMARY. The authors suggest a moratory in the
new General Law of Health and its regulation on hu-
man clonation because of the negative contents in sever-
al philosophical, legal, bioethic and human rights ar-
eas. It is as well contemplated to add a chapter con-
tained illicit investigation on human beings in the
Mexican Penal Code. The authors emphazise the im-
portance of animal and plant clonation for the benefit
of mankind.

Key words: clon, germinal cell, adult somatic cell,
principles.

y la terapéutica génica en un futuro cercano ayudard a la
lucha contra enfermedades y a eliminar sufrimientos de la
humanidad. Sin embargo, no hay que olvidar que con la
Ingenieria Genética pueden originarse abusos cuyas conse-
cuencias son imprevisibles. Existe el temor al considerar a
la Ingenieria Genética como una pendiente resbaladiza al
realizar experimentos genéticos fuera del contexto Bioéti-
co, Juridico y Social; especialmente por cientificos des-
aprensivos y algunos gobiernos totalitarios que podrian
realizar todo tipo de manipulaciones abusivas.

En cuanto al temor y a la existencia de investigaciones
en algunos pafses que han amenazado de tener y poder ha-
cer investigaciones génicas para la obtencién de clones hu-
manos, debemos tener una actitud bioética recta, que tome
en cuenta los riesgos, pero ante todo, que atienda el fin de
la investigacién y respete en primer término a la persona.

Definicién. La clonacién es la repeticién idéntica de un
ser. Un clon es una poblacién de células o de organismos
pluricelulares genéticamente idénticos que proceden de
una célula o de un individuo precursor. La clonacién se
practica desde hace siglos con implantes vegetales y en el
laboratorio ya se obtienen clones de animales. La clona-
cién se puede realizar de tres formas:

a) por particién de un embrién en los primeros estadios,
dando lugar a embriones genéticamente idénticos,
como ocurre espontdneamente con los gemelos monoci-
goticos.
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b) por trasplante nuclear de células embrionarias a un
ovocito, con sustitucién del niicleo del ovocito por el de
células embrionarias, lo que permite obtener nuevos
embriones idénticos genéticamente aunque con diferen-
cias de ADN mitocondrial.

c) por trasplante nuclear de células sométicas de un adul-
to a un ovocito, con sustitucién del niicleo de un ovoci-
to por el niicleo de una célula de adulto, dando lugar a
embriones genéticamente idénticos al adulto. Esta tilti-
ma técnica se emplea con éxito sélo en animales infe-
riores, pero no se lograba en animales superiores.

Las caracteristicas de las tres técnicas existentes de clo-
nacién:

1) Clonacién de embriones por particién de un embrién en
sus primeros estadios. Es una técnica simple, muy co-
nocida, que no tiene dificultad. Esta técnica se realizé
en 1919 por Sperman y Zalkember con embriones de
anfibios, que separaron las células con un cabello hu-
mano. Con esta técnica se obtuvieron los primeros ter-
neros clonicos en Japon y también se realiza en conejos,
ratones, etc. Los gemelos monocigéticos son un caso
natural de clonacién, producidos espontdneamente.

2) Clonacién de embriones por trasplante nuclear de célu-
las embrionarias a un ovocito. Se trata de sustituir la in-
formacién genética de un ovocito por la informacién
genética de un embrién. Para ello se obtiene un em-
brién de 4 a 32 células y se separan sus células. Por otra
parte se obtienen ovocitos de un adulto, a los que se ex-
trae su niicleo y posteriormente se incuba uno de estos
ovocitos con las células del embrién. Con un impulso
eléctrico se estimula la fusién de ambas células, resul-
tando un zigoto reconstituido con el material genético
del embrién a clonar. De esta manera se pueden obtener
teéricamente hasta 32 copias del embrién original aun-
que con diferencias de ADN mitocondrial.

3} Clonacién de adultos por trasplante nuclear de células
somdtica a un ovocito. Esto se habia realizado en ani-
males inferiores, hasta anfibios. Por ejemplo, a partir de
células intestinales de una rana se forma un embridn
con el nicleo cambiado y se desarrolla una rana genéti-
camente idéntica a la rana adulta, a la que se le habian
extraido las células intestinales. Lo mismo puede hacer-
se con niicleos de otros tejidos.

En 1997 se realizd la primera clonacién a partir de cé-
lulas adultas de mamifero, realizada por el Dr. Wilmut y
sus colaboradores del Instituto Roslin de Edimburgo, Es-
-cocia. Ellos utilizaron células procedentes de tejido mama-
rio de una oveja adulta de seis afios, de la raza Finn Dor-
set, que se cultivaron in vitro. El proceso experimental
consiste en las siguientes fases: se sometieron células ma-
marias a condiciones de desnutricién. o inanicién durante
un tiempo, induciendo a que entrase en una fase especial
de reposo. Por otra parte, se extrajeron ovocitos no fertili-
zados de los ovarios de ovejas de raza escocesa de cara ne-
gra, se eliminé su ndcleo y por lo tanto su material genéti-
co. A continuacién se fusiond la c¢élula de la gldndula ma-
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maria en fase de reposo con el ovocito sin nicleo. Se acti-
vé el desarrollo del ovocito resultante que tiene el micleo
de 1a célula de la glindula mamaria y el material genético
de esa oveja, con impulsos eléctricos y empez6 a dividirse.
Posieriormente se implanté el embrién a una madre substi-
tuta de la raza de cara negra, naciendo asf la oveja cldnica
Dolly, que es morfoldgicamente idéntica a la oveja de raza
Finn Dorset, de la que se extrajo el niicleo de una célula
mamaria y no de la donadora del citoplasma del ovocito.

La clonacién en seres humanos. La primera clonacién
de embriones humanos por divisién de un embridén fue rea-
lizada por el Centro Médico de la Universidad George
Washington de los Estados Unidos, por los Dres. Jerry
Hall (graduado en Fisiologfa y Profesor de Obstetricia y
Ginecologia) y Robert Stillman, dos expertos en fecunda-
cién in vitro; el primero de ellos Director del Programa de
FIV del Centro Médico y del Departamento de Endocrino-
logia Reproductiva y Fertilidad de esa Universidad. Tra-
bajando con la técnica normal del FIV humana, tenian los
6vulos de una mujer en un tubo, afiadieron esperma y los
incubaron en un medio adecuado. Un dfa después, al ob-
servarlos bajo el microscopio, vieron que un évulo fue fe-
cundado por varios espermatozoides (como algunas veces
sucede en la naturaleza o in virro) obteniendo un embrién
polispérmico.

Este fenémeno hace al embrién inviable, porque muere
al cabo de unos dias. Los médicos hicieron con ese évulo
una clonacién por divisién: incubaron el embrién durante
un dia a 37 °C y en un medio adecuado hasta que se divi-
di6 en dos células. Las separaron cuidadosamente y las in-
cubaron por separado durante seis dias, hasta que cada
embrién cont6 con 32 céluias, al momento en que dieron
por finalizado el experimento.

Asi obtuvieron un clon con dos embriones genética-
mente iguales. Los resultados de la primera clonacion de
seres humanos se comunicaron en el Congreso Anual de la
Asociacién Americana de Fertilidad, celebrado en Montre-
al, Canadi en Octubre de 1993.

Sentido de la clonacién. Ciertamente si algiin dia se
intenta obtener un clon humano es, en primer lugar, la
reflexion ética de la finalidad y de los medios que esta
técnica conlleva. Realmente, ;jes necesaria la clonacién?
iqué se perderia con ella? ;qué consecuencia tiene para
el hombre? ;por qué se ha hecho? Y una vez que se haya
contestado a estas preguntas serd necesario que exista un
flujo de informacién adecuada entre la sociedad, los in-
vestigadores y la reflexién bioética. En segundo lugar la
sociedad debe exigir responsabilidad al cientifico, quien
debe informar veraz y permanentemente sobre sus inves-
tigaciones, pero sobre todo el objetivo, los riesgos e im-
plicaciones de las mismas. No se puede permitir que la
investigacién pertenezca a é€lites cerradas de expertos,
con sélo un control interno de la propia actividad y a ve-
ces, ajenos a los principios bioéticos y a la propia socie-
dad. No tiene sentido substituir la reproduccién sexual de
los animales superiores, tan laboriosamente conseguida y
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con tantas ventajas para la especie, por la clonacién, que
es una forma de reproduccién asexual propia de los ani-
males inferiores.

Por otro lado jqué sentido tiene querer clonar un ser
humano? Existen algunas razones pragmaiticas, sobre todo
entre el piblico en general, pero su importancia estriba en
que poco a poco se va generalizando y, por desinforma-
cién, comienza a ser un factor de presién, ¢l cual influye
en la toma de decisiones. Ya en 1972 Leon Kass, en su li-
bro The New Genetics and the Future of Man, habia elabo-
rado una lista de razones para justificar esta técnica, Va-
mos a explicar algunas de ellas.

Deseo de continnidad. Perpetuacion de la «<excelencia»
u otros similares. Como contraparte se tiene que el indivi-
duo resultante nunca serd el mismo que lo originé. Hay
que recordar que la naturaleza busca la individualidad tan-
to en cantidad como en cualidad. Ambos organismos po-
drén tener el mismo genoma, pero la relacidén niicleo cito-
plasma es distinta; el desarrollo embrionario, los estimulos
etc. serdn también distintos. La parte biolégica de la cor-
poreidad serd distinta; la diferencia emocional y el desa-
rrollo macroambiental también lo serd. Pero sobre todo, la
parte fundamental que define que cada uno es una persona
tinica e irrepetible. Pueden parecer aspectos metafisicos
complejos, pero incluso si tomamos el ejemplo pragmético
de la muerte, cada uno puede morir en momentos y cir-
cunstancias distintas. Y aunque s6lo sea esa evidencia, es
suficiente para demostrar que cada individuo surgido por
la clonacién es una persona con sustancia individual y con
una naturaleza idéntica, porque es asi para cualquier per-
sona, pero a la vez exclusiva de cada persona, ya que cada
ser humano, por parecido que sea a otro, es finico e irrepe-
tible. Esta unicidad e irrepetibilidad debe ser siempre res-
petada. Cualquier intento de clonacidn viola el principio
de la identidad del ser humano.

La clonacién como fuente de érganos y tejidos de re-
cambio. Se podrian guardar embriones clénicos congela-
dos, por si el adulto necesitase un trasplante en algiin mo-
‘mento de la vida. Se podria sofiar sobre la eterna juventud,
pero la vida humana nunca puede ser instrumento para el
beneficio de otras personas o un objeto de consumo para
satisfacer un deseo. Ademds actualmente hay fantisticas
bases de datos por todo el Mundo que permiten encontrar
donantes compatibles y también existe la posibilidad de
xenotrasplantes.

La clonacién como apoyo a las técnicas de reproduc-
cion asistida. Este motivo lo propusieron Hall y Stillman
en 1993, para las mujeres con escasa produccién de évu-
los. Con la clonacién se podrian obtener varios embricnes,
por divisién, a partir de uno solo para ser implantados en
sucesivos intentos. Sin embargo, como ya es sabido, la ma-
yor dificultad estriba en conseguir la implantacién.

La clonacion como facilitador de diagnédstico gené-
tico pre implantatorio. Consiste en utilizar uno de los
embriones clénicos para un examen génico, y si es sano,
se implanta otro, para que liegue a nacer con la seguridad
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de no tener trastornos hereditarios. Ademais de utilizar la
clonacién para un fin de seleccidn y eugenesia, el des-
truir un embrién aunque sea con fines diagndsticos, es
inadmisible cientificamente y éticamente, ya que existen
otros métodos de diagndstico prenatal que no destruyen
al embridn.

Por otre lado, 1a clonacién humana atentarfa conira la
teleologia, pues segregaria la funcion procreativa bi-
sexual, pasando ésta a una rémora del pasado. La mujer
pierde el estatuto de fin, porque se produce una instru-
mentacién radical, reducidas a algunas funciones pura-
mente biolégicas, como disposicién de células ovulares y
disposicién de dtero para llevar al final el desarrollo del
embrién feto clon. Se continuara con la manipulacién de
gametos y de embriones y ahora con el descubrimiento
que las somaiticas tienen la totipotencialidad de las célu-
las germinativas; se tendrd que repensar el estatuto y el
devenir de las células somdticas.

Aspectos juridicos. Si viéramos por ¢l campo a un
grupo de ovejas clénicas, o sea, exactamente iguales ge-
néticamente, pastando no nos dariamos cuenta y otra
cosa muy distinta serfa entrar a una tienda, un cine y en-
contrarse consigo mismo, su otro yo (alter ego) una per-
sona exactamente igual a nosotros. Una y otra situacién
son posibles, en teorfa, En el proceso de la clonacion se
distorsionan las retaciones fundamentales de la persona
humana: la filiacién, la consanguinidad, el parentesco y
la paternidad o la maternidad. Una mujer puede ser her-
mana gemela de su madre, carecer de padre bioldgico y
ser de su abuelo. Ya con la FIVETE se produjo una con-
fusidén en el parentesco, pero con la clonacidn se llega a
la ruptura total de estos vinculos. Como en toda actividad
artificial, se emula e imita lo que acontece en la naturale-
za, pero a costa de olvidar que el hombre no se reduce a
su componente biolégico, sobre todo cuando éste se limi-
ta a las modalidades reproductivas que han caracterizado
sé6lo a los organismos mds simples y menos evolutivos
desde el punto de vista biolégico.

Se alimenta la idea de que algunos hombres pueden
tener un dominio total sobre la existencia de los demais,
hasta el punto de programar su identidad biclégica selec-
cionada sobre la base de criterios arbitrarios o puramente
instrumentales, la cual, aunque no agota la identidad per-
sonal del hombre, caracterizada por su espiritu, es parte
constitutiva de la misma. Esta concepcién selectiva del
hombre tendré entre otros efectos, un influjo negativo en
la cultura, incluso fuera de la prictica —numéricamente
reducida— de la clonacién, puesto que favorecera la con-
viccién de que el valor del hombre y de la mujer no de-
penden de su identidad personal, sino s6lo de las cualida-
des biologicas que pueden apreciarse, y por lo tanto ser
seleccionadas.

La clonacién humana merece un juicio negativo tam-
bién en relacidn a la dignidad de la persona clonada, que
vendrd al mundo como «copia» (aunque sea sélo copia
bioldgica) de otro ser.
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En efecto, esta practica propiciaria un intimo malestar
en €l clonado, cuya identidad psiquica corre serio peligro
por la presencia real o incluso virtual de su «otro».

Tampoco es imaginable que pueda valer un pacto de si-
lencio, el cual seria imposible y también inmoral, dado que
el clonado fue fabricado para que se asemejara a alguien
que «valia la pena» clonar y por lo tanto, recaerdn sobre €]
atenciones y expectativas no menos nefastas, que consti-
tuirdn un verdadero atentado contra su desarrollo subjetivo
personal. Si el proyecto de la clonacién humana pretende
detenerse «antes» de la implantacién en el ttero tratando
de evitar al menos algunas de las consecuencias que acaba-
mos de sefialar, resulta también injusto desde el punto de
vista moral.

En efecto, limitar la prohibicién de la clonacién al he-
cho de impedir el nacimiento de un nifio clonado permi-
tiria de todos modos la clonacién del embrién-feto, im-
plicando asi 1a experimentacién sobre embricnes y fetos y
exigiendo su supresién antes del nacimiento, lo cual ma-
nifiesta un proceso instrumental y cruel respecto al ser
humano.

En todo caso, dicha experimentacién es inmoral por la
arbitraria concepcién del cuerpo humano (considerado
definitivamente como una méiquina compuesta de pie-
zas), reducido a simple instrumento de investigacién. El
cuerpo humano es ¢l elemento integral y de identidad
persenal de cada uno ¥ no es licito usar a una mujer para
que proporcione dvulos con los cuales realizar experi-
mentos de clonacién. Es inmoral porgue también el ser
clonado es una persona aunque en estado embrional. Este
proyecto es una terrible consecuencia a la que lleva una
ciencia sin valor y es signo del profundo malestar de
nuestra civilizacién, que busca en la ciencia, en la técni-
ca y en la «calidad de vida» sucedédneos al sentido de la
vida y a la salvacién de la existencia.

La proclamacién de la «muerte de Dios» con la vana
esperanza de un «superhombre» conlleva un resultado cla-
ro: la muerte del hombre. En efecto, no debe olvidarse que
el hombre, negada su condicién de criatura, mas que exal-
tar su libertad, genera nuevas formas de esclavitud y pro-
fundos sufrimientos.

Es preciso subrayar, una vez mds, la diferencia que
existe entre la concepcidn de la vida como un don de
amor y la visién del ser humano considerado como pro-
ductor industrial. Demorar el proyecto de la clonacién
humana es un compromiso moral que debe traducirse
también en términos culturales, sociales y legislativos,
En efecto, el progreso de la investigacién cientifica es
muy diferente de la aparicidn del despotismo cientificis-
ta, que hoy parece ocultar el lugar de las antiguas ideo-
logias. En un régimen democritico y pluralista, la pri-
mera garaniia con respecto a la liberacién de cada uno
se realiza en el respeto incondicional de la dignidad de
la persona, en todas las fases de su vida y mds alld de
las dotes intelectuales o fisicas de las que goza o de las
que estd privado. En la clonacién humana no se da la
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condicién que es necesaria para una verdadera convi-
vencia, tratar a la persona siempre y en todos los casos
como fin y como valor; y nunca como un medio o sim-
ple objeto.

En el 4mbito de los derechos humanos, la posible clona-
cién humana significaria una violacién de los dos princi-
pios fundamentales en los que se basan todos los derechos
del hombre: del principio de igualdad entre los seres hu-
manos y el principio de no discriminacién. Contrariamen-
te a cuanto pudiera parecer a primera vista, el principio de
igualdad entre los seres humanos es vulnerado por esta po-
sible forma de dominacién del hombre sobre el hombre al
mismo tiempo que existe una discriminacién en toda la
perspectiva selectiva-eugenista inherente a la época de la
clonacién.

Se rompe toda la estructura de la primera generacién de
derechos humanos o sea los primeros veintinueve artfculos
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos (excepto el Art. 27) situacién que va en contra de los
derechos del hombre. Ademds se rompe el derecho a la in-
timidad genética.

Derecho a la intimidad genética. Nadie puede inmis-
cuirse en la vida privada de una persona ni violar dreas de
su actividad no destinadas a ser difundidas sin su consen-
timiento o ¢l de sus familiares autorizados para ello, y s6lo
por ley podra justificarse la intromision, siempre que me-
die un interés superior ¢n resguardo de la libertad de otros,
la defensa de la sociedad, las buenas costumbres o la per-
secucién del crimen.

Entonces analizando el derecho a la intimidad, ninguna
duda nos puede caber sobre la confidencialidad de algo tan
intimo como puede ser para la persona la revelacién de su
intimidad genética. Otro punto a considerar es que nadie
(al menos por ahora) elige sus propios genes y toda la in-
formacion al respecto deberd ser esencialmente privada,
no suministrandose dicha informacién a terceros, sin ¢l
consentimiento informado del afectado. De establecerse
registros genéticos, el almacenamiento de estos datos sen-
sibles debe ser estrictamente voluntario y se deberd mante-
ner y asegurar la mds celosa confidencialidad.

Lo mds urgente ahora es armonizar las exigencias de la
investigacién cientifica con los valores humanos impres-
cindibles. El cientifico no puede considerar la demora de
la clonacién humana como una ofensiva; esta prohibicion
devuelve la dignidad a la investigacién, evitando su dege-
neracién moral. La dignidad de la investigacién cientifica
consiste en ser uno de los recursos mds ricos para el bien
de la humanidad.

Por demds, la investigacién sobre clonacidn tiene un es-
pacio abierto en el reino vegetal y animal, siempre que sea
necesario o verdaderamente Gtil para el hombre o los de-
mds seres vivos, observando las reglas de la conservacidn
del animal mismo y la obligacion de respetar la biodiversi-
dad especifica.

La investigacién cientifica en beneficio del hombre re-
presenta una esperanza para la humanidad, encomendada
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al genio y trabajo de los cientificos, cuando tienden a
buscar remedio a las enfermedades, aliviar el sufrimien-
to, resolver los problemas debidos a la insuficiencia de
los animales y a la mejor utilizacién de los recursos de la
tierra. Para hacer que la ciencia biomédica mantenga y
refuerce su vinculo con el verdadero bien del hombre y de
la sociedad.

Recomendacién. Que se regule o adicione en la nueva
Ley General de Salud y por el bien comiin y 1a salubridad
general de la Repiiblica una moratoria permanente a la
investigacion génica y transgénica en los seres humanos
hasta no tener la seguridad que no afectara a la integri-
dad de la persona humana, su familia y Ia sociedad
dado que es muy posible que como consecuencia de esta
investigacién puedan aparecer modificaciones biopsicoso-
cial espiritual trascendentes de la persona humana, asi
como modificaciones genéticas y/o de tipo infeccioso y pa-
rasitario que puedan trastornar el desarrollo humano en su
totalidad.
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Mientras tanto debe continuar la investigacién de clo-
nacién en animales y plantas, para mejor conocimiento y
su perfeccionamiento y si es posible lograr bases para me-
jorar la vida humana.

Es la Bioética la que nos ensefia el camino del mundo
de las apariencias al mundo de la realidad.

La nueva ley de salud y sn reglamento sobre la inves-
tigacién en seres humanos deberi tener un capitulado
sobre esta moratoria y el cédigo penal para el Distrito
Federal (en forma preventiva) debera tipificarla dentro
del capitulo de la investigacion ilicita en seres humanos.
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